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Preelo «le •«••erlpelón 
Centros oficiales.— En esta capital, llevado a domicilio, 2,50 pesetas monsaalos; (ño

ra de ella, 3'50 al mes, 10,50 al trimestre, 21 al'semestr* y 42 por na afio. 
Particulares.—Ha esta capital, llevado a domicilio 12 pesetas trimestre, 24 al se» 

mestre y 46 al afio, y fnera de el'a, '5 al trimestre, 30 al semestre y 60 al año. 

Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del BOLBTO, calle de Pe-
tigres, 3 entio. detaa.—Fuera de esta capital, directamente por medio de carta a la Ad* 
ministrado* con inclusión del importe del tiempo de abono en letra de fácil cobro. 

T A R I F A D K I J T S K H C I O S f t S 

Anancios oficiales -e pago, línea o 
fracción 0 50 peaetsf 

Idem particulares, l inea o fracción* 1 25 • 

I T ú m o r n « « r i t o , IS9 « e n t i n t o * . 

Parta oficial 
ItHHMU m CONSEJO DI sfMÉN 

Su Majestad el Rey Don A l 
fonso XÍTI (q. D. g.), Su V a < 
jestad la Reina Dofia Victoria 
Eugenia, y SS. A A* RR. ol 
Príncipe de Asturias e Infantes, 
sontinúan sin novedad en su im
portante salud. 

De igual beneficio disfrutan 
'as demás personas de la Au
gusta Real Familia. 

gobierno C i v i l 

E D I C T O 

Po r el preeente, y de conformidad 
con lo preceptuado en el art. 140 del 
Reglamento orgánico del T r i b u n a l de 
Cuentas del Reino da 8 de Agosto de 
1907, se ci ta y emplaza a l S r . don 
Bernardo Beadp, para que dentro del 
término de diez días hábiles conta
dos desde la fecha de publicación de 
este edicto, comparezca ante este Go
bierno c i v i l a l objeto de notif icarle e l 
fallo dictado por l a Sa la pr imera del 
Tr ibunal de Cuentas del Re ino en e l 
expediente seguido a dicho interesa
do declarándole responsable directo a l 
reintegro a l Tesoro público de 5 0 0 pe
setas, rosto del mandamiento de pago 
de 3 . 0 0 0 pesetas que le fueron l ibra
das en 1897 , para atender a los gas
tos da estudios de fincas en varias 
provincias en lo referente a l disfrute 
de los beneficios de colonias agrícolas, 
por no naber sido posible noti f icarle 
el citado fallo en otra forma por igno
rar su domic i l io ; advirtiónáple que, 
de no comparecer en el plazo señala
do al efecto, se hará dicha notificación 
eu Estrados, acusando su rebeldía, 
para la persecución de las ulteriores 
diligencias a que haya lugar en este 
asunto. 

Madr id , 29 de Enero de 1 9 1 9 . — E l 
Gobernador, Leopoldo R o m e o . — R u 
bricado. 

(Núm. 294) 

Negociado 2.°—Expropiaciones 

Instruido el oportuno expediente 
en el Min is te r io de l a Gobernación, 
son motivo del recurso de alzada i n 
terpuesto por el Ayuntamiento de 
esta.Corte, contra providencia de este 
Gobierno c i v i l , nombrando para me
jor proveer perito tercero en ol expe
diento de expropiación de l a casa nú
mero 8 5 de la calle de Méndez A l v a r o , 
propiedad de doña Rafaela Arocena, 
doña P i l a r Loa i sa y D. Anton io Mar
tín V i d a l , se anuncia en este periódico 
oficial para conocimiento de los inte
resados, los que en e l plazo de veinte 
días, a contar desde l a publicación del 
presente anuncio, aleguen y presenten 
los documentos o justificantes que 
consideren conducentes a su derecho. 

M a d r i d , 4 de Febrero de 1 9 1 9 . 
E l Gobernador, 

Leopoldo Romeo. 

Instruido el oportuno expediente 
en el Minis ter io de l a Gobernación, 
con mot ivo del recurso de alzada i n 
terpuesto por el Ayuntamiento de esta 
Corte, contra providencia de este Go
bierno, asordando e l nombramiento 
de perito tercero en el expediente de 
expropiación de terrenos en el paseo 
de Ronda , a dofia María da las Mer
cedes Muñoz, se anuncia en este pe
riódico oficial para conocimiento de 
las partes interesadas, a fin de que en 
el plazo de veinte días, a contar desde 
la publicación del presente anuncio, 
puedan alegar y presentar los docu
mentos o justificantes que consideren 
conducentes a su derecho. 

Madr id , 5 de Febrero de 1919 . 
E l Gobernador, 

Leopoldo Romeo. 
( 0 . - 6 7 . ) 

Diputaciói i provincia l 
I > 1£ M A D R I D 

R E C T I F I C A C I O N 

Habiéndose padecido error ni con
feccionar l a certificación de los D i p u 
tados provinciales, por el distr i to de 
Inclusa-Getafe, inserta en el B O L E 

TÍN correspondiente a l día 3 1 de Ene
ro último, en l a que aparecen en pr i 
mer lugar D . Carlos Barranco Gonzá
lez y en onceno lugar también D . Joa
quín del Mora l y López, se hace sa
ber, quo en vez de estos señores son 
los de los ex Diputados provinciales 
por dicho distr i to D . Enr ique Bar ran
co González y D. Jerónimo del Mora l 
y López. 

Madr i d , 3 de Febrero de 1919 . 
E l Presidente, 

J u a n F . y Rodríguez. 
(Núm. 313 ) 

Relación de los acuerdos adoptados 
por l a Diputación prov inc ia l en l a 
sesión de 3 0 de Noviembre de 1918, 
que se publ ica a los efectos del ar
tículo 6 4 de l a ley Prov inc ia l y en 
cumpl imiento del acuerdo d e l a 
Corporación de 3 1 de Octubre de 
1917 . 

Dar las gracias a S. M . el Rey , por 
conducto del S r . Mayordomo mayor 
de Palacio, por los dpnativos de 5 0 
conejos a cada uno de los estableci
mientos del Hospioio e Inc lusa, desti
nados a l a comida de los asilados. 

Tomar en consideración las propo
siciones suscritas, una por el S r . Pre
sidente y otra por el S r . Díaz Agero , 
relat ivas a l a transformación del régi
men local y establecimiento de nuevas 
bases para la reorganización de las 
haciendas municipales y otorgar un 
voto de confianza a la Presidencia pa
ra que determine lo referente a la 
asamblea de municipios de l a pro
v inc ia . 

Madr id , 3 1 de Enero de 1 9 1 9 — E l 
Secretario, Simón Viñals. 

de 
Esta Comisión, en sesión de 2 4 del 

mes actual, a los efectos que determi
na la Rea l orden c i rcular del Ministe
rio de l a Gobernación, fecha 2 0 do 
Enero de 1916 , acordó reeordar a los 
Ayuntamientos de esta prov inc ia , l a 
obligación qne tienen de remit i r a es
ta Comiaión M i x t a , antes del 1 5 de 
Febrero próximo, el tipo regulador de 

un bracero de sus respectivas loca l i 
dades en el presente año. 

L o que se pone en conocimiento de 
los Ayuntamientos de esta prov inc ia 
a los efectos mtrresados. 

Madr i d , 27 de Enero de 1 9 1 9 . — E l 
Gobernador Presidente, L e o p o l d o 
Romeo. 

(Núm. 280 ) 

PROVIDENCIAS JUDICTALES 
Aud encías provinciales 

Ante el T r ibuna l p rov inc ia l , y Se
cretaría de m i cargo, se ha inic iado re
curso contencioso-administrativo por 
el Ayuntamiento de Madr id con l a 
Administración prov inc ia l , sobre re
vocación del acuerdo del Gobernador 
c i v i l de l a prov inc ia , fecha diez y ocho 
de Octubre de mi l novecientas diez y 
ocho, que estimó l a alzada sostenida 
por D . José R ive ro V ide r contra el 
acuerdo munic ipa l de ocho de Febrero 
de igual año, que denegó al S r . R i v e 
ro la l icencia para l a apertura de dos 
establos, señalados con las letras «C 
y C.*>, sitos en l a ca'le de Melén
dez Valdés, con vuelta a Ja de Guz -
mán el Bueno «Quinta de Marconell.» 

L o qne se anuncia para conocimien
to de los que tengan interés directo en 
el negocio y quieran coadyuvar en él 
a l a Administración. 

M a d r i d , t re inta de Enero de m i l 
novecientos diez y nueve. 

F i rmado . 
(Núm. 291 ) ( 0 . - 6 6 ) 

M A D R I D 

Falero Pérez (Pruderci-.) , cuyo do
mic i l i o se ignora , comparecerá, dentro 
del término de diez días, ante l a Sec
ción 2 . A do l a Aud ienc ia de M a d r i d , 
Relatoría Secretaría del L d o . D . R a 
món A l va r e z Valdés, a designar Abo 
gado y Procurador para su defensa en 
la causa seguida a su instan ia en el 
Jnzgado de Navalcarnero, contra 
Leand io González y otro, por injurias; 
bajo el apercibimiento de tenerla por 
desist ida de l a acción si no comparece. 

M a d r i d , 2 5 de Enero de 1919 . 
E l Oficial de Sa la , 

F i rmado . 
(Núm. 150. ) ( B . — 1 5 6 . ) 

* 



Juzgados de primera Instancia 

B U E N A V I S T A 

E n los autos de mayor cuantía se
guidos en el Juzgado de pr imera ins
tancia del distr i to de Buenav is ta , de 
esta Corte, y m i Secretaría, a instan
c ia de dona R i t a Inguanzó y Parres , 
contra doña Sa lud Estevas U r i a , so
bre pago de ocho m i l pesetas de p r in 
c ipa l , intereses y costas, se dictó l a 
providencia, que copiada a l a letra, es 
del tenor siguiente: 

Providencia. 

Juez , S r . J a r a b o . — M a d r i d , diez de 
J u n i o de m i l novecientos diez y ocho. 
P o r recibidos los anteriores nombra
mientos que se unirán a los autos de 
su razón, haciéndose saber a doña Sa
l u d Estevas U r i a y a l Procurador don 
H i l a r i o Dago, entendiéndose con este 
último, en representación de dicha se
ñora, las di l igencias sucesivas, y há
gasele saber que dentro del término 
de veinte días conteste l a demanda de 
mayor cuantía contra l a misma dedu-

1 c ida por doña R i t a Inguanzo, así co
mo que en el plazo de quinto día for
mule l a oportuna demanda inc identa l . 
de pobreza de l a referida demandada. 
L o manda y firma S. S., de que doy 
fe .—Jarabo. — A n t e mí, Ledo. Fe l ipe 
de Sande. 

Y mediante a ignorarse el domici
l i o y actual paradero de l a menciona
da doña Sa lud Estevas U r i a , se l a no
tifica el preinserto promovido por me
dio de l a presente, parándola e l per . 
juic io a que haya lugar en derecho. 

Madr id , tres de Febrero de m i l no
vecientos diez y nueve. 

E l Secretario, 
L d o . Fe l ipe de Sande. 

(A.—107) 

C O N G R E S O 
Ramos (Santiago), cuya demás fi

liación se ignora, profesión vendedor, 
de unos tre inta y nueve años, estatu
ra baja, más bien grueso, boca torci
da y cuyo domic i l io se ignora; proce
sado por estafa en causa núm. 970-
1918, comparecerá, en término de diez 
días, ante el Juzgado instructor del 
d is t r i to del Congreso, Secretaría del 
S r . Mo l iner , a fin de responder a los 
cargos que le resultan de indicada 
causa, apercibido con ser declarado 
rebelde. 

M a d r i d , 25 de Enero de 1919. 
V.° B.° 
E l Juez , 

José Castelló. 
E l Secretario, 
L u i s Mol iner . 

(Núm. 1G4) (B.—166) 

Sánchez García (Mariano), natura l 
T i e r r a Gutiérrez (Segovia), de estado 
-viudo, profesión jornalero, de c in
cuenta y cinco años, hijo de M igue l y 
V i c en ta , de estatura a l ta , pelo y ojos 
negros, nariz aguileña, color moreno 
y vestía cazadora de alpaca y panta
lón de pana, domici l iado últimamen
te en el Puente de Val lecas , procesa
do por estafa en causa núm. 385 de 
1915; comparecerá, en término de diez 

días, ante e l Juzgado de instrucción 
del distr i to del Congreso, Secretaría 
del S r . Nove l l a , a fin de notif icarle el 
auto decretando su prisión e ingreso 
en l a Cárcel, y apercibido que, de no 
comparecer, será deolarado rebelde. 

M a d r i d , 25 de Enero de 1919. 
V.° B.° 
E l Juez , 

José t astelló. 
E l Secretario, 

Roque Nove l l a . 
(Núm. 165) ( B . - 1 6 7 ) 

López del Toro (Benito), cuya de
más filiación se ignora, procesado 
por robo en causa seguida bajo e l nú
mero 14 del año actual ; comparecerá, 
en término de diez días, ante el J u z 
gado de instrucción del d is t r i to del 
Congreso, Secretaría del señor Nove
l l a , a f in de responder a los cargos 
que le resultan en t a l causa; bajo 
apercibimiento que, de no veri f icarlo, 
le parará el perjuicio a que haya l u 
gar y será declarado rebelde. 

Madr i d , 25 de E n e r o de 1919. 
José Castelló. 

E l Secretario, 
Roque Nove l l a . 

(Núm. 165> (B.—168) 

M i gue l Lago (Eulogio de), natura l 
de Madr i d , de estado soltero, s in pro
fesión, de diez y ocho años, domic i 
l iado últimamente en l a A v e n i d a P l a 
za Toros (solar), procesado por aten
tado en causa núm. 415-917, compare
cerá, en término de diez días, ante el 
Juzgado instructor del Comgreso, Se
cretaría del S r . Nove l la , p r ra notif i
carle el auto de l a Sa la decretando su-
prisión e ingrese en l a Cárcel, aper-
bido con ser declarado rebelde. 

M a d r i d , 16 de Enero de 1919. 
V.° B.° 

E l Juez , 
José Castelló. 

E l Secretario, 
Roque Nove l l a . 

(Núm. 185.) (B.—179.) 

D . José Marj'a Castelló Madr i d , Juez 
de pr imera instancia e instrucción 
del d istr i to del Congreso de esta 
Corte, inter ino. 

P o r el presente cito, l lamo y empla
zo a Rosalía A lonso Jordán, natura l 
de P in to (Madrid) , hija de Gervasio y 
de Caro l ina , de treinta y cinco años, 
soltera, sus labores, con domic i l io en 
l a calle de Jesús, número 4, segundo 
derecha, para que en el término de 
diez días, contados desde el siguiente 
a l en que esta requisitoria se inserta 
en l a Gaceta de Madrid, comparezca 
en m i Qala-audiencia, s i ta en el Pa l a 
cio de los Juzgados, calle del General 
Castaños, con el objeto de cumpl i r l a 
pena que le ha sido impuesta, en causa 
seguida contra l a misma, por estafa; 
apercibida que, de no veri f icarlo, será 
declarada rebelde y l a parará el per ' 
juic io a que hubiere lugar. 

A l mismo tiempo ruego y encargo 
a todas las Autor idades, y ordeno a 
los agentes de l a policía jud ic ia l pro-

' cedan a l a busca de l a expresada pro

cesada, cuyas señas personales son: 
estatura regular , pelo castaño, ojos 
pardos, nar i z aguileña, color del ros
tro moreno, viste decentemente; y en 
el caso de ser habida l a pongan a m i 
disposición en este JuzgaSo . 

M a d r i d , 18 de Enero de 1919. 
José María'Castelló. 

E l Secretario, 
L u i s Mol iner . 

(Núm.—211.) (B—187 . ) 

I N G L U S A 

E n el incidente promovido por don 
Ignacio Muñoz y Martín Béjar, sobre 
que se le declare pobre para l i t i ga r 
con D . M i gue l Bernaldo de Quirós, en 
el juic io correspondiente sobre pago 
de m i l pesetas de pr inc ipa l , se ha dic
tado l a siguiente 

Providencia: 

Juez in ter ino , S r . M e d i n a . — J u z 
gado do pr imera instancia del d istr i to 
de l a I n c l u s a . — M a d r i d , trece de No
viembre de m i l novecientos diez y 
ocho. P o r presentado el anterior es
cr i to , que se una a los autos de su ra
zón; se admite cuanto ha lugar en de
recho l a demanda de pobreza for
mu lada por l a representación de don 
Tgnacio Muñoz y Martín Béjar, y se 
confiere traslado de e l la a l demanda
do D . M i gue l Berna ldo de Quirós y a l 
S r . Abogado del Estado, a quienes se 
emplazará con entrega de las oportu
nas cédulas y copias simples de d icha 
demanda y de stfs documentos, pa
ra que dentro del término de nueve 
días, comparezcan en los autos y l a 
contes ten .—Lo mandó y firma S. S . , 
doy fe: M e d i n a . — A n t e m i : A n g e l A n 
gulo . 

Y para su inserción en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de esta prov inc ia , a fin de que 
s i r va de emplazamiento en fbrma a 
D . M i gue l Berna ldo de Quirós, cuyo 
domic i l io actual se desconoce, expido 
l a presente en Madr id , a pr imero de 
Febrero de m i l novecientos diez y 
nueve. 

E l Secretario, 
A n g e l A n g u l o . 

(Núm. 309) (O.—18) 

L A T I N A 

E n v i r tud de prov idencia del señor 
Juez de pr imera instancia del distr i to 
de l a L a t i n a , de esta Corte, d ictada 
hoy en el ramo separado formado para 
l a declaración de herederos abintesta
to de A g u s t i n a G i l Cabal lero, hija de 
Andrés y Gregor ia , natural de Valde-
cañas, prov inc ia de Pa lenc ia , de se
senta y dos años de edad, v i u i a de 
Po l icarpo Moreno, dedicada a sus la 
bores y vec ina de esta-capital, donde 
falleció en doce de J u l i o próximo pa
sado, se anuncia por segunda vez el 
fal lecimiento intestado de d icha señó
l a , y se l l ama a cuantas personas se 
crean con derecho a heredarla, para 
que dentro del término de veinte días 
contados desde el siguiente a l de l a i n 
serción del presente en el último de los 
periódicos oficiales en que lo será, com
parezcan ante este Juzgado a reclamar
lo con los documentos justif icativos 
de él; apercibiéndoles que, s i no lo 

verif ican, les parará* el perjuicio a que 
haya lugar . 

Madr i d , pr imero de Febrero de mil 
novecientos diez y nueve. 

V.° B.° 
José Marín. 

E l Secretario, 
J u a n García Inés. 

(Núm. 301) ( C — 1 9 ) 

E g i d o Esteban (Ciríaco Marcel ino) , 
natura l de Baraona (Soria), de estado 
v iudo , profesión fundider, de cuaren
ta y nueve años, hijo de Tomás y Jo 
sefa, domic i l iado últimamente en la 
calle de U r g e l , núm. 2, bajo; prooesa-
do por tentat iva de robo, comparece
rá, en término de diez días, ante el 
Juzgado de instrucción del d is t r i to de 
l a L a t i n a , Secretaría del S r . García 
Inés. 

(Núm. 156) (B.—158) 

Rodríguez Vázquez (Mariano), na
tura l de M a d r i d , de estado soltero, 
profesión marmol i s ta , de veinte años, 
nijo de Mar iano y V i c to r i ana , cuyo úl
t imo domic i l io y paradero se ignoran, 
procesado per hurto y estafa, compa
recerá, en término, de diez días, ante 
el Juzgado de instrucción del distr ito 
de l a L a t i n a , Secretaría del S r . Gar
cía Inés. 

(Núm. 157) (B.—15d) 

Torrejón R u b i o (Ricardo), natural 
de Segovia, de estado soltero, profe
sión panadero, de tre inta y cuatro 
años, hijo de T iburc io y de L u i s a , do
mic i l iado últimamente en l a cal le de 
Gal i l eo , núm. 40; procesado por lesio
nes, comparecerá, en término de diez 
días, ante e l Juzgado de instrucción 
del distr i to de l a L a t i n a , Secretaría 
del S r . García Inés. 

^Núm. 158) T B . - 1 6 0 ) 

Rojas V indes (Manuel) , natura l de 
M a d r i d , de estado soltero, profesión 
v idr iero , de ve int inueve años, hijo de 
José y Rosa , domic i l iado últimamen
te en l a ca l l a de M i r a el So l , núm. 19, 
bajo; procesado por atentado, compa
recerá, en término de diez días, ante-
el Juzgado de instrucción del distr i to 
de l a L a t i n a , Secretaría del Sr . Gar
cía Inés. 

(Núm. 159) . (B.—161) 

Ca lzada Galán (H ig in io Cándido) y 
Díaz González (Gumersindo), natura
les de Va l l ado l i d y Barbad i l l o de He
rrero (Burgos), de estado solteros, 
profesión sastre y jornalero, de diez y 
nueve y veinticuatro años, hijos de H i 
g inio y de Inocencia, y de Fe l ipe y 
Quiter ia , domici l iados últimamente en 
ignorado paradero; procesados por 
estafa , comparecerán, en término de 
diez dias, ante el Juzgado de instruc
ción del d istr i to de la La t i na , Secre
taría del Sr . García Inés. 

(Núm, 160) (B.—162) 

Várela N . 'José) (a) -Marajota», 
natura l de San Julián de Santa Sabi
na (Corufia), de estado soltero, profe-

( sión jornalero, de veintisiete años, 



hijo de Josefa Várela, domici l iado úl
timamente en l a carretera de Ex t r e 
madura, Tejar dé Luc i o ; procesado 
por estafa, comparecerá, en término 
de diez días, ante el Juzgado de ins-
trución del distr i to de l a La t ina , Se
cretaría del F n García Inés. 

(Núm. 161) ( B . - 1 6 3 ) 

Negre ira N . (Agustín), natural de 
Busto (Corufla), de estado soltero, 
profesión mozo de p laza , de veinte 
años, hijo de Carmen Negreira, domi
ci l iado últimamente en l a calle de L u 
ciente, 12, p r inc ipa l ; procesado por 
daños, comparecerá, en término de 
diez días, ante ol Juzgado de instruc
ción del distr i to de la La t i na , Secre
taría del Sr . García Inés. 

(Núm. 162) B . - 1 6 4 ) 

I m 

Calo Ante lo (Manuel) , natural de 
Braudomi l (Coruña), de estado casa
do, profesión mozo de cuerda, de trein
ta y ouatro años, hijo de Francisco y 
Dominga, domic i l iado últimamente en 
la calle de los Mancebos, 7, pr inc ipa l 
derecha; procesado por estafa, compa
recerá, en término de diez días, ante el 
Juzgado de instrucción de l distr i to 
de l a La t ina , Secretaría del S r . Gar
cía Inés. 

(Núm. 163) (B.—165) 

U N I V E R S I D A D 
Manue l Otero Quiroga , v iudo, jor

nalero, de setenta años de edad, do
mici l iado últimamente en l a R i v e r a 
del Nanzanares, 71 , lavadero; compa
recerá, en término de cinco días, ante 
el Juez de instrucción del distr i to de 
l a Un ivers idad de M a d r i d , Secretaría 
de D . Fermín Suárez, para ampl iar su 
declaración prestada en causa por fal
sedad, ins t ru ida por dichos Juzgado y 
Secretaría, bajo el núm. 507 de 1918. 

Madr i d , 16 de Enero de 1919. 
E l Secretario, 

Fermín Suárez y Jiménez. 
(Núm. 183) ( B . - 1 7 7 ) 

Enr ique Torres Cabanas, natural 
de Madr id , hijo de J u a n y de Josefa, 
soltero, cerrajero, de tre inta y sieto 
años, domici l iado últimamente en l a 
calle de l a Madera, 11, tercero cen
tro; comparecerá, en término de cinco 
días, ante el Juez de instrucción del 
distrito de l a Un ive rs idad de Madr id , 
Secretaría de D . Fermín Suárez, para 
ampl iar su declaración prestada en 
causa por amenazas de muerte a l mis
mo, instruida por dichos Juzgado y 
Secretaría, bajo el núm. 601 de 1918. 

Madr id , 21 de Enero de 1919. 
E l Secretario, 

Fermín Suárez y Jiménez. 
(Núm. 212) (B.—188) 

Cast i l lo Peña (José), natura l de 
Granada, de estado soltero, profesión 
empleado, de veintiséis años, hijo de 
Ramón y de Enr i que ta , cuyas señas 
personales son: do ostatura regular, 
pelo castaño claro, de carnes regula
res, domici l iado últimamente en l a 
calle de las H i l e ras , núm. 6, procesado 

por estatafa en causa bajo el número 
27 de 1919; comparecerá, en término 
de cinco días, ante el S r . Juez de ins
trucción del distr i to de la Un ive rs i 
dad de Madr i d , Secretaría de D . Fer-
jaín Suárez, para notificarle el auto 
de procesamiento y prisión contra él 
dictado y su traslado a l a Cárcel. 

Madr id , 20 de Enero de 1919. 
José Manue l Puebla. 

E l Secretario, 
Fermín Suárez. 

(Núm. 209.) ( B . - 1 8 5 . ) 

G E T A F E 

Santa Cruz Tórlajada (Eusebio), 
domici l iado últimamente en Madr id , 
calle de Embajadores, núm. 100, com
parecerá, en término de diez días, an
te el Juzgado de instrucción de Geta
fe, para hacerle saber el fal lecimiento 
de si i Procurador D . T iburc io Crespo 
Jordán, en causa por muerte de B\\ es
posa Josefa García y de su hijo E m i 
l io Santa Cruz , ins t ru ida por dicho 
Juzgado; bajo apercibimiento, s i no* 
comparece, de pararle el perjuicio a 
que haya lugar en derecho. 

Getafe, 21 de Enero de 1919. 
E l Secretario, 

Guillen. 
(Núm. 151) (B.—157) 

Serrano González (Antonio) , domi
ci l iado últimamente en Talavera de l a 
Re ina , comparecerá, en término de 
diez días, ante el Juzgado de instruc
ción de Getafe, para declarar en causa 
por lesiones de Pab lo Caamaño Sán
chez, ins t ru ida por dicho Juzgado . 

Getafe, 15 de Enero do 1919. 
E l Secretario, 

G u i l l e n . 
(Núm. 196) (B .—180) 

C O L M E N A R T v I E J O 

Nievas Fraguas (Daniel) y Nievas 
(Marcos), cuyas demás circunstancias 
personales y señas se i gn r ran , domi
ci l iado últimamente en Madr id , calle 
de Pedro Tejeira, 7; procesado por 
hurto de ruedas de vagones y tubos, 
comparecerá, en término de diez días, 
ante el Juzgado de instrucción de Co l 
menar Vie jo . 

Colmenar Vie jo, 21 de Enero de 
1919. 

E l Secretario, 
Diego Sánchez. 

(Núm. 201) ( B . - 1 8 1 ) 

Juzgados municipales 

I N C L U S A 

E n v i r tud de prov idenc ia dictada 
por el señor Juez munic ipa l de este 
distr i to de l a Inolusa, so sacan a l a 
venta en pública subasta, varios gé
neros valorados en l a suma de cua
trocientas setenta y siete pesetas, ha
biéndose señalado para que tenga l n - , 
gar el remate en l a Sa la Aud ienc ia de j 
este Juzgado , sito Estudios tres, 
p r inc ipa l , el día quince de Febrero 
próximo, a las doce; advirtiéndose 
que no se admiten posturas quo no 
cubran las dos terceras partes de l a 
tasación, y que para hacer ofertas ha-

j brá de consignarse el diez por ciento. 
M a d r i d , tre inta y uno de Enero de 

m i l novecientos diez y nueve. 
E l Juez munic ipa l , 

Joaquín P . Romero. 
E l Secretario, 

Francisco A l varez de L a r a . 
(A.—108) 

Juzgados Militares 

L E G A N E S 

A lonso García (Pedro), hijo de 
Francisco y Franc isca , natura l de Ma
dr id , de estado soltero, de oficio me
cánico, de veinticuatro años de edad, 
estatura 1'557, color sano, pelo casta
ño, cejas a l pelo, ojos pardos, boca re
gular, nariz regular, s in señas par t i 
culares, domici l iado en la calle de Spn 
Bernabé, núm. 22 (Madrid); procesado 
por el delito de enajenación de pren
das y hurto, comparecerá, en término 
de treinta días, ante el Comandante 
Juez instructor del Regimiento de In
fantería del Rey , núm. 1, D . Eduardo 
Suárez Souza, que tiene su domic i l io \ 
en el Cuarte l que ocupa dicho Reg i 
miento en Leganés; bajo apercibimien
to que, de co efectuarlo, será declara
do rebelde. 

Leganés, 20 de Enero de 1919. 
E l Comandante Juez instructor , 

Edua rdo Suárez. 
(Núm. 202) (B.—182) 

C E U T A 

Garr ido García (José), hijo de P o l i -
carpo y de Gabina, natural de M a d r i d , 
parroquia de Santa E l ena , de estado 
soltero, de oficio carrero, de ve in t i 
ocho años de edad, estatura un metro 
seiscientos tre intra y tres milímetros, 
color sano, pelo castaño, cejas a l pelo, 
nariz regular, boca pequeña, barba j 
poblada; señas particulares: c icatr iz 
sien i z q u i e r d a , con domici l io en 
Madr i d , Paseo de Melancólicos, nú
mero 7, procesado por la falta grave 
de deserción, con motivo de no haber
se incorporado a su cuerpo a l cum
plírsele el permiso q u e disfrutaba; 
comparecerá, en término de tre inta 
días, contados desde el en que se pu
bl ique l a presente, ante el Capitán 
Juez instructor de la Comandancia de 
Artillería de Ceuta, D . Enr ique V e r a 
Salas, residente en Ceuta; bajo aper
cibimiento que, de no verif icarlo, se
rá declarado rebelde. 

Ceuta, 19 de Enero de 1919. 
E l Capitán Juez , 

Enr i que Ve ra . 
Núm.-119.) " (B.—155.) 

De niños 

L a Escue la un i tar ia del grupo B , 
núm. 18, establecida actualmente en 
la callo de Doña B lanca de Navar ra , 
núm. 6. 

L a de igual clase y grupo, número 
34, establecida en l a calle de San Ber
nardo, núm. 85. 

U n a plaza de Maestro de l a Escue l a 
Graduada de niños, núm. 8, estableci
da en l a calle do Bailón, núm. 28. 

De niñas 
i 

U n a Escue la desdoblada, con l o ca l " 
independiente, establecida en el Paseo 
del Comandante Fortea, núm. 6, s in 
casa habitación para l a Maestra . 

L o s Maestros y Maestras que aspi
ren a las citadas Escuelas, deberán 
presentar sus instancias, acompaña
das de las hojas de servicios debida
mente certificadas, en l a Secretaría de 
esta Delegación, dentro del plazo de 
quince días, contados desde el s i 
guiente a l de la publicación de este 
anuncio en el B O L E T Í N O F I C I A L de l a 
prov inc ia . 

E l orden de preferencia para l a ad
judicación de las vacantes anunciadas 
será el que determina el art. 62 dal 
Estatuto . 

Con arreglo a lo dispuesto en el nú
mero 2.° de l a Real orden de 3 del co
rriente, las resultas de Escuelas uni ta 
rias de este concursi l lo se adjudicarán 
a los Maestros que las so l i c i ten , s iem
pre que reúnan las condiciones que 
determina el núm. 5.° del art. 90 de l 
vigente Esta tuto . 

M a d r i d , 29 de Enero de 1919. 
E l Delegado Regio, 

Ismael Ca lvo . 
(Núm. 286) 

Tesorería de Hacienda 
de l a provincia de Mad r i d 

Ht 1.* 
M A D R I D 

C O N C U R S I L L O 

Es ta Delegación, de acuerdo con lo 
prevenido en ol art . 61 del vigente 
Estatuto general del Magister io, y en 
el núm. 2.° de la Rea l orden de 17 de 
Septiembro último, anuncia para su 
provisión por concursi l lo entre los 
Maestros y Maestras de esta Corte, las 
siguientes Escuelas: 

Contribución Accidental, Territorial, 
Industrial y Utilidades.—Año 
de 1919. 

Po r l a Tesorería de Hacienda de es
ta prov inc ia se ha dictado l a p rov i 
dencia siguiente: 

De conformidad con lo dispuesto en 
el art . 50 de l a Instrucción de 26 de 
A b r i l de 1900, declaro incursos en el 
p r imer grado de apremio y re
cargo de 5 por 100 sobre el importe 
de sus descubiertos, a los contr ibu
yentes sujetos a d i cha tributación, en 
Madr i d , que pertenecen a l a Z o n a 
tercera, y que resultan incluidos en l a 
relación que queda en esta oficina. 

E n cumpl imiento de l artículo 51 
de l a misma Instrucción, publíquese 
esta prov idencia en el B O L E T Í N O F I 

C I A L de l a prov inc ia y entregúense a la 
acción ejecutiva los respectivos valo
res, previos los requisitos correspon
dientes. 

L o que se hace público, en confor
midad de lo prevenido en dicho ar
tículo 51. 

M a d r i d , 5 de Febrero de 1919. 
E l Tesorero de Hacienda, 

Francisco García del Va l l e . 
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Ayuntamiento c'e Madrid 
Secretaria. 

Aprobado por este E x c m o . A y u n 
tamiento, a propuesta de l a J u n t a de 
solares, l a relación de valores y exten
sión superficial de 213 solares encla
vados en los distr i tos de Buenav is ta 
y Chamberí; señalados de común 
acuerdo entre l a Administración y 
los propietarios, queda expuesto a l 
público, durante el plazo de quince 
días, contados desde l a íecha de l a 
inserción de este anuncio en el B O L E 

T Í N O F I C I A L de esta prov inc ia , a efec
tos de lo dispuesto en los artículos 
48 y G3 del Reglamento para l a eje-
ción de la L e y de 12 de J u n i o 
de 1911. 

Madr i d , 22 de Enero de 1 9 1 9 . — E l 
Secretario general, F . Ruano . 

(Núm. 245) 

De conformidad con lo acordado 
por el Excmo . Ayuntamiento en 6 de 
Diciembre último, a propuesta del Jú
r a l o para la concesión de premios a 
las casas mejor construidas o refor
madas que se hayan terminado *en 
1918, y lo dispuesto por la Alcaldía 
Pres idencia en 21 del actual , se anun
cia para conocimiento de los interesa
dos que se crean con derecho a optar 
a los premios o menciones honoríficas 
que se establecen, que pueden presen
tar sus sol icitudes, desde l a publ ica
ción de este anuncio en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de la paov inc ia , hasta el 31 
de Agosto próximo,, en el Registro 
general de esta Secretaría, todos los 
dias hábiles, de once de l a mañana a 
dos de l a tarde. 

M a d r i d , 31 de Enero de 1919. 
E l Secretario, 

F . Ruano . 
(Núm. 31Q) , 

Es ta E x c m a . Corporación ha acor
dado, en sesión de 17 de Enero último, 
anunciar subasta pública para con
tratar l a adquisición de dos m i l metros 
de paño, con destino a l a confección 
de vestuario de los acogidos en los 
Colegios de Nuestra Señora de la Pa 
loma, para el año 1919, con sujeción a 
los correspondientes pliegos de condi- j 
ciones y en el precio t ipo de 12 pese
tas cada metro'. 

Los l icitadores, que podrán presen
tarse por sí o por otra persona o So
ciedad, con poder en estos últimos 
casos, bastanteado por alguno de los 
Sre3. Letrados consistoriales, consig
narán previamente, como fianza pro
v is iona l , l a cantidad de 1.200 pesetas I 
en la Caja general de Depósitos y I 
Amortización o en l a Tesorería M u n i - } 
c ipa l , acompañando a los respectivos | 
resguardos los sellos correspondientes I 
al arbitr io munic ipa l establecido, y e l | 
rematante la def init iva de 2.400 pese- | 
tas, que le será devuelta a l a termina- ? 
ción del contrato, prev ia l a certifica- • 
cíón correspondiente. ' 

La subasta ?e verificará el día 1 de j 
Marzo de 1919, a las doce, en la p r i 
mera Casa Consistor ia l , p laza de l a | 
V i l l a , núm. 4 (Salón de Subastas), 
bajo la presidencia del E x c m o . Sr . A l -

c a lde o de quien a l efecto delegue; y 
con las formalidades del art. 17 de l a 
Instrucción de 24 de Enero de 1905, y 
las proposiciones para l a misma se 
presentarán durante el plazo de media 
hora ante l a Mesa a estos fines consti
tuida. 

Los pliegos de condiciones y demás 
antecedentes relativos a esta subasta, 
se hallarán de manifiesto en esta Se
cretaría (Negociado de Subastas), du
rante las horas de diez a doce, todos 
los días no feriados que medien hasta 
el del remate. 

En los referidos pliegos de condi
ciones se consigna l a obligación que 
contrae el rematante de real izar con 
los obreros que ocupe en la obra, el 
contrato prevenido en el Rea l decreto 
de 20 de J u n i o de 1902. 

El importe total de esta subasta se
rá satisfocho a l rematante con cargo 
al correspondiente presupuesto y en la 
formr. que determina l a condición 7." 
de las facultativas. 

Anunc iada esta subasta durante el 
plazo de diez días, y en l a forma que 
establece el art. 29 de l a Instrucción 
de 24 de Enero de 1905, no se formu
ló contra l a misma reclamación a l 
guna. 

L o que se anuncia a l público para 
su conocimiento. 

Madr id , 5 de Febrero de 1919. 
£1 Secretario, 

F . Ruano . 

Modelo de proposición 
(que deberá extenderse'en papel t im
brado del Estado de l a clase 11.*, y al 
presentarse l l evar escrito en el sobre 
lo siguiente: Proposición para optar a 
la subasta de adquisición de paño pa
ra los Colegios de l a Pa loma . 

Don . . . , que vive. . . , enterado de las 
condiciones de l a subasta en pública 
licitación para adqui r i r dos m i l me
tros de paño, con destino a la confec
ción del vestuario de los acogidos en 
los Colegios de Nuestra Señora de l a 
Pa loma, en el año 1919, anunciada en 
e l B O L E T Í N O F I C I A L de l a prov inc ia del 
día... de..., conforme en un todo con 
las mismas, se compromete a tomar a 
su cargo dicho suministro con estricta 
sujeción a el las, por (aquí l a proposi
ción en esta forma: el precio tipo o con 
la baja de tanto por ciento, en l e t r a— 
en el precio t ipo. 

(Fecha y firma del proponente.) 
( E . - 3 8 ) 

V I L L A D E L P R A D O 
Los pliegos de condiciones que han 

de serv ir de base para las subastas 
del arbitr io de pesas y medidas y 
arriendo de los derechos de degüello 
de l a Casa Matadoro, para el afio eco
nómico de 1.* de A b r i l del afio actual 
a 31 de Marzo del de 1920, se ha l l an 
de manifiesto en l a Secretaría de este 
Ayuntamiento , por término de diez 
días, dentro de los cuales podrán ser 
examinados y presentar las reclama
ciones que crean convenientes. 

V i l l a del Prado a 25 de Enero de 
1919. 

E l A l ca lde , 
José Ove lar . 

(Núm. 243) ( E . - 3 9 ) 

DIREOCIO ' Í G E N E R A L 

D E L 

TESORO P Ú B L I C O 
y Ordenación general de pagos 

del Estado. 

Habiéndose acordado por l a Teso
rería de Hacienda de esta prov inc ia , 
en expediente de apremio que se sigue 
en aquel la dependencia contra l a 
Compañía de ferrocarriles secunda
rios de Ex t r emadura , concesionaria 
del de Cáceres a Tru j i l l o y de Tru j i l l o 
a Logrosán, por descubiertos de gas
tos de Inspección y V i g i l anc i a , quo se 
retengan 9.844'50 pesetas de los inte
reses devengados por los depósitos de 
la Caja general núms. 229.306-229 460 
de entrada, y 84.778-84.893 de regis
tro, constituidos por D . Enr ique Co
las y Ar i a s , de su propiedad, para 
que s i rva de garantía de l a concesión 
de dicho ferrocarri l , de pesetas nomi
nales, el pr imero de 60.000, y el se
gundo de 333.000, de 4 por 100 amor
t izable, esta Dirección general, en 
cumpl imiento de lo dispuesto en el 
artículo 48 del Reglamento de l a Ca
ja general de Depósitos, ha acordado 
se anulen los resguardos de referen
cia, quedando s in ningún valor n i 
efecto. 

M a d r i d , 28 de Enero de 1919. 
E l Director general, 

F . Card ie l . 
(Núm. 259) 

Seeción Provincia! de Estadística 
Señores Jueces íminicipales de la pro

vincia. 

C I R C U L A R 

La Dirección general del Inst i tuto 
Geográfico y Estadístico, ha dispuesto 
dar por terminado on U de Dic iembre 
de 1918, el procedimiento que venía 
aplicándose a l servicio del Mov imien
to natural ^e l a población, e imp lan
tar otro nuevo a part i r de 1.° de Ene
ro del corriente afio. A este efecto, de
berán considerarse anulados los im
presos que venían utilizándose, de
biendo .ser sustituidos por los que con 
esta fecha se envían a los señores Jue-
ze8 municipales, donde habrán de con
signar los datos que piden respecto a 
los nacimientos, matr imonios, defun
ciones y abortos inscriptos en los res
pectivos Registros c iv i les, desde l a 
indicada fecha 1.° de Enero actual . 

Pa ra l a rápida clasificación de estos 
datos y l a oportuna publicación de los 
estados mensuales, los Juzgados debe
rán devoVer los boletines de cada mer 
dentro de los cinco primeros días del s i 
guiente, y con e! fin de evitar las mo
lestias que se producirían por las re
clamaciones que esta oficina se viera 
obl igada a formular ante los señores 
Jueces de pr imera instancia, por mo
rosidad en el envío de estos boletines 
dentro del plazo señalado, me permi
to recomendar a los señores Jueces 
municipales l a convenencia de exten
der cada boletín inmediatamente des
pués de haber inscripto el hecho co
rrespondiente en los l ibros.del Regis
tro c i v i 1 , y de este modo podrían que
dar terminados de modo insensible el 
último día de cada mes. Cuando no se 
registren hechos de alguna de las cua
tro clases en un mes, se enviará una 
papeleta en blanco consignando las 
palabras «Negativa en el mes de... 
del año...» 

M a d r i d , 29 de Enero de 1919. 
El Jefe de Estadística, 

J u a n Ar jona. 
(Núm. 266) 

Comisarla general de Seguros 
AVISO OFICIAL 

Se pone en conocimiento del públi
co que l a Asociación de socorros mu
tuos, núm. 395, denominada 'Soc ie 
dad Protectora», que estuvo domic i l i a , 
da en Madr id , calle de Alcalá Gal iano, 
número 1, y cuyo paradero actual se 
ignora, ha sido declarada disuelta en 
cumpl imiento de la Rea l orden de 9 
de J u l i o de 1918, borrándose, en su 
v i r tud , del Indice de Exceptuadas, no 
pudiendo, por lo tanto, dicha entidad, 
efectuar operaión a lguna de seguros 
sin nueva autorización de esta C o m i 
saría.— Madr id , 28 de Enero de 1919 
El Comisar io general, Félix Benítez 
de L u g o . 

(Núm.-252. ) 

Hospital militar de Mca'í de Henares 
A . 81 \J gf C I O 

El día 17 del mes de F< brero se ce 
lebrará concurso de compras en el 
Hosp i t a l m i l i t a r de esto Cantón, a las 
once de la mañana, para l a compra de 
aceite vegetal de pr imera y segunda 
clase, arroz, azúcar, cafó, carbón ve
getal y carbón de cok, carne de vaca 
gal l inas, huevos, jabón común, leche 
manteca, patatas, tocino, velas de es-
perma, v ino común y vino generoso, 
necesarios para el mes de Marzo pró
x imo . 

Los que deseen torrar parte presen
tarán sus proposiciones por escrito, 
expresando el precio de la unidad mé
tr ica de los artículos que ofrezcan 
vender, acompañando muestras de los 
mismos, los cualos han de ser de pr i 
mera ca l idad. 

Alcalá de Henares, 30 de Enero 
de 1919. 

E l Jefe administrat ivo , 
V icente Escartín. 

(Núm. 249) (E.—40.) 

La Castellana 
S O C I E D A D A N Ó N I M A D E T R A N S P O R T E S 

Domicilio social: García de Paredes. 19, 
Madrid . 

El Consejo de Administración de 
esta Sociedad ha acordado convocar a 
los señores accionistas a la J u n t a ge
neral ord inar ia que habrá de cele
brarse el día 23 del actual, a las cua
tro de l a tarde, en el domici l io social, 
en cumpl imiento de sus estatutos, pa
ra l a discusión y aprobación, on su ra
so, de las cuentas, balances y memoria 
del período anual . 

A continuación se celebrará Jrmta 
general extraordinaria, para la refor
ma de los estatutos, y determinar so
bre nueva ampliación del c a p i t a l 
soc ia l . 

Se recuerda a los señores accionis
tas l a necesidad de depositar en la 
Caja social las acciones correspondien
tes, previo resguardo, que servirá pa
ra as i r t i r a las Juntas y examen de 
las cuentas a que se refiere el artículo 
17 de nuestros estatutDS, todos los 
días laborables, de once a trece y de 
diez y seis a diez y ocho. 

M a d r i d , ' siete de Febrero de mi-
novecientos diez y nueve.— E l Secre
tario, José Méndez. 

(A.—106.) 

" M T A P H O V I N C U L —y-*lv .—a. >\ 


